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de Instrucción Pública, autorizado por 
el Ejecutivo Federal y el cual se ex
presa a continuación: 

Decreto de 14 de junio de 1920, por 
veinte y cuah·o mil novecientos sesen
ta y dos bolívares (B 24.962) para el 
Capítulo X. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos veinte.- Año 
111 º de la Independencia y 62? de la 
Federación. 

El Presidente. - (L. S.) - D. A. Cono
NIL,-El Viccpresidente,-M. Tono CHJ
MÍES.-Los Secretarios,-Pab/u Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martfnez. 

13.537 
Ley de Minas de 26 de junio de 1920. 

EL CONGRE)SO 
DE LOS ESTAUOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: " 
la siguiente 

LEY DE MINAS 
LIBRO PRIMERO 

DE LAS MINAS 

TITULO I 
. Disposicion<!s generales 

Artículo 1 ° Las minas y todo lo que 
con ellas tenga relación se regirán por 
las disposiciones contenidas en esta 
Ley, por las Leyes especiales relativas 
a determinadas sustancias minerales 
y, en su defecto, por las Leyes genera
les de la Nación. 

Artículo 2° Pueden ser objeto de tí
tulos mineros causados por el denun
cio que hicieren sus descubridores los 
yacimientos de: 

Antimonio, Arsénico, Azufre, Asbes
to, Aluminio, Bauxita, Bario, Boro, Bis
muto, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, 
Cinc, Estaño, Estroncio, Hierro, Man
ganeso, Mercurio, Molibdeno, Nilcel, 
Oro, Plata, Platino, Plomo, Rodio, Se
lenio, Tántalo, Titano, Tungsteno, Ura
nio, Vanadio, Iterbio, Itrio, Grafito o 
Plombagina, Mica en láminas, Dia
mante, Esmeralda, Rubí, Zafiro, Opalo, 
Topacio, Turquesa, Granate, Berilo, 
Jacinto, Agua Marina y demás minera
les susceptibles de ser industrialmente 
utilizados, con excepción de los enu
merados en los artículos siguientes de 
este Título. 

Articulo 3° La explotación de los 
Hidrocarburos, carbón y demás sus tan-

cías minerales combustibles se regirán 
por una Ley especial. 

Artículo 4° No se adquiere por de
nuncio el derecho a obtener titu lo para 
la explotación de los yacimientos de 
Urao (sesqui-carbonnto de sodio y car
bonato de soda), sino que se explota
rán según los contratos especiales que 
celebre el Ejecutivo Federal, respetan
dose siempre los derechos udqu1ridos. 

Articulo 5° Las minas de sal gema, 
las salinas, salinelus y demás yuci
micntos de su! c.:omún se- rcgit·ún por 
las disposic.:ioncs de la Lt•y de Sulinus. 

Artículo (jv Las piedras <le cons
trucción y dt' udorno o <le cualquiera 
otra especie', que no sean preciosas, el 
mármol, pórfl<lo, caolín y magnesita, 
hts arenas, pizarras, arcillas, ca1es, ye
sos, puzolanas, turbas y las sustancias 
terrosas, el huano, los fosfatos, pota
sas y demús sustancias fe1·tilizantes, 
pertenecen al propietario del suelo, 
quien puede explotarlo sin formalida
des especiales. La explotación de di
chas-materias queda sujefo. a la vigi
lancia de la autoridad en cuanto a la 
policía y seguridad de las labores. 

Articulo 7° El Ejecuti\'o Federal po
drá conceder, mediante contratos es
peciales, la explotación <le las piedras 
y las demás sustancias a que se con
trae el articulo anterioi· y que se en
cuentren en terrenos baldíos o ejidos. 

Articulo 8° Los ocupantes de lc1·re
nos baldíos o ejidos go:.rnn'rn del dere
cho de preferencia pura la celebración 
de los contra tos u que se refiere el ar
ticulo anterwr, excepto los relativos a 
las sustancias qu~ se indican en el ar
ticulo siguiente. 

Dichos contratos no se otorgarirn por 
tiempo mayor de diez años ni por ex
tensión mayor de cincuenta mil hec
táreas. 

Los contratistas pugarí1n en propor
ción al valor de los materiales explo
tados, y deberán someterse a la apro
bación del Congreso Nacional los con
trnlos que se celebl'<:>n .. 

A este fin se publical'á en la Gacela 
Oficial un extracto del Proyecto de 
contrato cuya celebración se propon
ga, dándose a dichos ocupantes un 
plazo no menor de cuutro meses a par
tir de la publicación pal'u que, si lo 
tienen u bien, hagan uso del derecho 
de preferencia, salvo que el Ejecutivo 
Federal desechare de plano el Pro
yecto de contrato. 

Artículo 9° No tienen el derecho de 
preferencia indicado en el articulo an-
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terior los ocupantes de terrenos bal
díos respecto a la ex¡:>lotación de can
teras de mármol y porfido, el caolín y 
la magnesita, pero el contratista les in
dcmniznrú los perjuicios qne le cause. 

Articulo 10. Las perlas, cot·ales, es
ponjas, úmbar gris y demás sustancias 
similares, no se consideran minas y, 
por tan lo, su pesca o explotación no 
quedan sujetas a las disposiciones de 
la presente Ley. 

TITULO II 

Artículo 18. El concesionario de· la 
mina, cuan~o se trate del suelo, y no 
haya habido avenimiento con el -pro.;, 
pietario de éste, tendrá derecho a la 
expropiación. La Ley presume su ne
cesidad, snlvo prueba en contrario, en 
los casos siguientes: 

1 ° Para la apertura o ensanche de 
galerías o depósitos de escombros; 

2° Para la construcción de edificios 
de habitación, almacenes, talleres,. es
tanques y otros semejantes; 

3° Para el establecimiento de ofici-
/)f'/ drrecho de explotación minera nas de beneficio y sus dependencias; 
Articulo 11. El derecho de explotar · 4° Para el trasporte de la materia 

las minns a que se controe el articulo explotada. 
2° no puede udquirirse sino mediante Articulo 19. El juicio· de expropia
concesi6n del Ejecutivo Federal, en la ción se sustanciará y decidirá con arre
formn prc-scritu pol' c-sta Ley. glo a la Ley de la materia. Es.~compe-

Arlieulo 12. Todos los títulos de mi- tente para conocer del juicio el Juez 
nns rN¡llÍ('l'C'n Ja aprnbo<:ión del Oon- que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
g,·c-so :'\ucíonnl, dt• conl'o.-niidnd con Primera Instancia en el territorio de 
lo prc-ceplunclo en In Constitución Na- In situación de la mina. 
donol. Los peritos avaluadores tendrán en 

Articulo 1:J. El derecho que se de- cuenta todos los perjuicios que pue
rivu ck In concesión, durante el lapso dan derivarse para el propietario del 
ele la misnrn, tiene toda In plenitud que suelo. 
po,· la 1.c·y le corresponde. y el conce- Artículo 20. El título de la conce
sionario pucd(• disponer de él confor- sión minera hecha er;tterrenos baldíos 
me o los principios gc-nc-rales del dere- dá al concesionario sin necesidad de 
cho y a lns disposicionc-s especiales de llenar otra formalid¡t<l, el uso del sue
la Ley. lo que le corresponde, siu perjuicio de 

Artículo 1-L Tocia concesión minera terceros y durante el tiempo de la con
pucdc- set· enujc•nadu o traspasada a cesión. Este derecho no incluye la fa
cunlr¡uiC'ru persono o Compañía, salvo cultad de explotar las maderas precio
lns t•xcPpdont•s lcgules, debiendo par- sas, el caucho y demás productos de 
licipars1• dil'ho truspnso al Ministerio naturaleza vegetal de importante apli
dt· FonH'nlo. tnnto poi' rl <:cdente como cnción en las industrias, comprendidos 
por t·I aclqui1·t•11tt• clt• la conct'siói1. en dicho terreno. 

Los traspusus pnrl'iult•s no surtirán ArHculo 21. Los desmontes, esco-
dccto rc-spccto al Ejc<.'ulivo Federal. riules y relaves de minas abandona-

Al'tíclilo lfi. Todo titlilo minero se das, son parte integrante de la mina a 
rC'gístrarit t•n Ju Oficina Subalterna de que pertenecen, pero mientras éstas 
RC'gistrn t·cu·,·<•spondícntc. no hayan pasado u ser propiedad par- _ 

Arlirnlo 16. La Ley distingue entre ticular, se tendr:\n aquéllos como de 
s11c-lo y subsuc•lo; el primero empieza nprovcchamiento común. 
<'11 In su¡wrfkic y SC' cxtirndc a una De igual manera se considerarán los 
profundidad de tres nH'lros en linea c-scoriales o relaves de establecimien
vcrtil'ul ~iempre que el trabajo del tos antiguos de beneficio abandonados 
propietnrio no haya llegado más aba- por sus dueños, mientras no se en
jo, purs entonces se prolongará hasta cuentren en terrenos cercados o amu
donclP lo requic-ra la seguridad de la rallados. 
construcción, n juicio de expertos; el Articulo 22. La concesión dá dere
subsurlo se extenderá indrfinidamen- l'ho a explotar todos los minerales que 
te t•n p1:ofundidad dt•sde donde el sue- 1 se encuentren en ella, sin necesidad 
lo tcrmrn c. de otro requisito que la participación 

.\rlkulo 17. La concesión mineru ni Ministerio de Fomento del nueYo 
con1p1·c·n~l<' s1'ilo el suusuelo en propie- , mincrnl descubierto, para los efectos 
dad p1~rt1nilar; c•I ~u c lo_ 1111edi~ bujo. el dc-1 pngo de lo que debe satisfacerse 
dom111w de l prop11'1nno, <¡lllt' n solo por su explotación. Se exceptúan las 
l)lll'<IP Sl'I' 1•xp1·op1nclo de nt·uN·do con I sw;tnneias no denunciables y lo dis-
lu l. t ·) . puesto en el artículo siguiente. 
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Articulo 23. En las minas de alu- 1 TITULO III 
vión o greda, los co1~ce~ionarios debe- De las personas que pueden 
rán llenar la~ prescr1pc10nes de la Ley adquirir minas 
para la aclquisicicin de filones o yetas Artículo 28. Toda persona o Com-
qut> se encuentren en sus conces10nes . h. b'l d h . 1 
y su <lererho sf'rn preferente al <l e pañia a 1 en erec o, nac1ona o ex-
éunlt¡nier otro denunciante. lranjera, puede adquirir concesiones 

mineras en la República, salvo las ex-
Cada ve,: tJUe se presente un denun- cepciones contenidas en los artículos 

ciante, Jo participnrú inmediatamente , siguientes. 
al C~ual'cluminas o quien haga SUs ve- 1 Artículo 29. No pueden adquirir 
c<·s al concesionario o su representante I concesiones mineras, en t~do ni en 
legal, quien firmará la notifica~ión ha- parte, por denuncio. ni por contrato 
cicndo constar la fecha, a partir de la con el Eje-eutivo Federal, mientras du
cuul se le conccderún seis meses para ren las funciones que desempeñan: 
hacer vnkr su derecho de preferencia. 10 El Presidente de la República o 

Articulo :H. Igualmente será prefe- el que haga sus veces, su Secretario 
rido el concesionario cuando al trn- General, los Ministros del Despacho, 
bajnr su fllcin, veta, criadero.º aluvión, : los Senadores y Diputados al Con~re
diere con terrenos no concedidos o que ' so Nacional, los empleados aepend1en
hnyan vuelto a ser denunciables, a fin tes del Ministerio -de Fomentó en la 
de que se le adjudique la mina que en Dirección a cu10 cargo . corran los 
eJlos se encuentre. asuntos concermentes a mmas, y cua-

Artículo 25. Cuando en el curso de lesquiera Agentes especiales que se 
una explotación se invadiere conee- ' erraren dentro de la jurisdicción en 
siún njena. el valor bruto del min~ral 

1

- (Jlll' éstos ejercen sus funci.ones. 
t•xtrnido de ésta se rrparli~·{I por mitad 29 Los Presidentes de los Estados, 
con el colindan te; pero s1 s~. probare I los Diputados de las Asambleas Legis
quc el explo~ado,· n~> procedio ~e ~uc- , lativas, los Secretarios Ge~erales . de 
na fe. pagarn al colindante per,1ud1c~- los Presidentes de los Estados, Gober
do rl dobl<' \'nlo1· de lo cxtra1do, sm nadores de Territorios, Secciones de 
prrjniC'io de la. }H'llli a CJ~lr_ el hecho Estados y del Distrito Federal, Jefes 
di(•r0 lugar conforme nl C.od1go Prnnl. Civiles de Distritos o Municipios, en el 

A1·lírnlo 2(i. Por virtud dP) título !P1Tilorio de sns respectivas jurisdic
minrro olorgndo por el <.,ohierno, el tionrs. 
concesionario, si no lnviere domicilio ;~o Los Ingenieros, Agrimensores o 
en \'enrzuela, cstú en el debel' de 110111- peritos técnicos, que ejerzan funciones 
brar 1111 r<'JH't•senlnnlc con poderes su- administrativas o de justicia en el ra
lkic-nt<'s y domidlio rn la República, 1110 <le minería. 
par:1 los efectos dt• las t·omunicacioncs 4v Los Jueces o Magistrados a quie
n nolil1cadoncs 11 q11e hubicr<' lugnr nC's especialmente esté sometida la ad
con 1·elacic'rn n la mina. El domicilio ministración de justicia en ,asuntos ele 
del rc·p1·cscnlnntl' s1'ilo put•<fr ser en t·I minería. 
circuito minero r·rsp<'cli\'O o en la en- Las prohibiciones anteriores no com
pita! le Ju Repúbli<.'a. El poder deberá prenden la adquisición de mina.s por 
agregarse al expediente en copia cer- , herencia o legado durante el ejercicio 
tificadn. de los expresados cargos, ni la compra 

En caso de muerte, renuncia o au-
1 

de derechos o acciones a terceros en 
sencia del representante, deberá cons- minas concedidas con anterioridad. 
·tituil-sc otro apoderndo. Artículo 30. Tampoco pueden adqui-

Artículo 27. En tocio título minero I rir co~cesiones .n?ineras por ni_ngún ti
se considera implícita Ju condición de I tulo m ser ~dnuhdos_ como socios p~ra 
que las dudas o contro\'ersias de cua!- I 1~ explotación _de_ mmas en el_ terr1to
quiera naturaleza qne puedan susc1- rio de la Repúphca, los Gobiernos o 
tm·sc con motiYo de la concesión y que , Estados extranJeros. . 
no ¡H1l'<lu11 set· t't'S11rltas amigahlemcn- Artículo ~l. Ln contravención a la 
tr por h1s parles c·o11truta11tes, s0r:'111 ' disposici6n del m·tícn]o 29 pro~l_uce l_a 
de cididns por los Tdbunulcs l'0l1lpe- nulidad nbsolutn de la conceswn nu
teutes de Venezuela de conformidad nern, mas si el título o contrato se hu
con sus leyes, sin c¡u'c por ningún mo- bicrcn logrado por medio de personas 
tivo ni causa puedan ser origC'n de re- interpuestas, será menester comprobar 
clnmaciones extranjeras. · en juicio la simulación. 
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Ar tículo 32. La contrnvencióu a lo ' y lineas, tomúudose como unidad de 
dispuesto en el artículo 30 produce de , 11_1edi dá _la he~tárea, o sea una superfi
pleno derecho la nulidad del título tH? de ~hez !ml metros cuadrndos! y en 
respectivo si el vicio ~ataba. de la fe- !a p1·.of.und1<lad, por planos vert1ca)es 
cha de éste o su caducidad s1 el hecho rnuefln1dos. 
fuere post¡rior a su otorgamiento. Si At·ticu_l~ 37. La ex ll'n:-;ilin de las. mi
la adquisición se hiciere por medio de llU!S de ftlon o de \'eta 110 excedera de 
Agentes o presta-nombres de un 9~- dosdcntus hectúrcas, demarcadas en 
bierno extranjero, comprobada en Ju1- ' l,.1 fot·mu Ul' un l'twdrnd.o o de un rec
cio esta circunstancia, se declarará la la11g1ilo. 
nulidad o caducidad según el caso. ,\rlkulo 38. 1.a c:,,l<·11:-d<'>11 ck lu:,; 111i-

, llU!i de• alu\'iún ll otra f'orllla de ,·ud-
TITULO IV 111il·11to. para sc•1· t·xplotndas por sisll'· 

/Je la adquisición de las concesiones llla:- 1t1<·t·:'t II il'o:-, no sl'r.'t lll :1yor ch· clP:-
Articulo 33. El descubridor de un 111il qui11ic·11las ht'd:'tt·t•as, dc111arL'tHlas 

yacimiento de las sustancias enume- , eu lq for111u dt' un l'Uadrudo o de un 
ra<las en el artic'ulo 29, que haya cum- n•dúngulo. ,, 
plido las formalidades conte!)idas eu 1 Cuaudo se ll·ute de la l'Xploladó11 de 
el Titulo II del Libro 11, tiene derecho las arenas <lcl cauce de un rio, la de~ 
durante los· primeros diez años de es- nwrrnción se harú e n u11 polígono de 
tar en explotación la mina, al uno por }111gulos rectos. 
ciento del mineral que se extraiga, d~ Artículo 3\J. Las alfarjctas o espu
una extensión de cinco hectáreas, cuyo cios francos que resulten entre dos o 
punto medio sea el sitio del descubri- más concesiones, siempre 4ue no exce
miento. dan de cinco hectáreas, se concedenín 

El derecho a que se refiere este ar- por el Ejecutivo Federal al primero de 
ticulo puede ser ce(iido, pero no val- los colindantes que Ju solicite, previa 
drá respecto a m inas cuyo título sea ¡n·cs<·nlndón de l plano correspondiente 
posterior en diez años al descubri- vcl'ifkado por el (~uurclu111inas l' in
miento. 1 forme fa\'orable de l Inspector Técnko 

Artículo 34. El primero que denun- • de Minas. 
cie una mina con las formalidades l Artículo 40. Si un terce ro aspira a 
prescritas en la presente Ley, tiene de- obtener la alfarjeta a que se refiere el 
recho a obtener el titulo correspon- a1·líc11lo anterior, deberá seguir el pro
cliente si se trata de los yacimientos a c:cdilllicnto de cknuncio, y si los co
que se refiere el articulo 2v. lindantes hicic1·e11 oposic:ió11, se dará 

Articulo 35. La Ley presume, hasta prcfrrcnda ul título mús antiguo, y si 
prueba en contrario, la existencia del co1Jc:u1Til're uno solo. u {sil', c:on n·la
mineral y que éste es industrial .y mer- ción al te r cero. 
cantílmente explot-able, pero con el Articulo H. Cuando lu alfurjela 
otorgamiento del titulo no se hace res- conslr de mús de cinco hrctáreas, los 
ponsable la Nación de la verdad de colindu11tes 110 lc·11d1'ú1J de1·0cho de 
tales hechos. pl'dt·n·1H·ia y se ks adjudic:al':'t ul pri-

Asimismo ·se presume hasta prueba 111c•ro q11t· llc-tH· los r<·qttisiltls cslahk
en contrario la buena fe del denun- ciclos por <·:-ta l.l'Y pnrn su adquisi
ciante, pero la Nación no responde de l'ic'>n. 
saneamiento en ningún caso, ni al que Arlíc:ulo 12. Lus all'arjclas no se re
obtiene, causado por su denuncio, un pulurú11 nu1H:u 111c11os de una hectárea 
título sobre concesiones mineras que parn los efectos del pago del impuesto, 
resultaren corresponder a terceros, ni pues toda fracc:ic'in ele h<'<.:lÚr0as pa
a éstos por razón del otorgamiento <ll'I gar.i l'Otllo una rn111µklu. 
mte,·o tilulo, quedándoles a salvo sus .\rlkulo 1:1. Lt>s yUt·i111Íl'ltlos de ,·c
acc:ioncs conlrn el nuevo concesiona- tu O lilútt se adjudin1r:'t11 por pl'riodos 
rio por nulidad del titulo 'y las demús de llO\'l'llla mios y los clt· olra forma 
que fueren procedentes. por ¡1t·ríodos dl' ci11cttt·nla ;uios. unos 

TITULO V y olro:; cuando St'Ull dl' las suslancius 
~·11t1111c.:rndas en el articulo 2'! 

l)p la unidad de medida. e:deri sió11, 
forma y duración de las con

cesiones mineras 
At·liculo 36. Las minas se determi

narán en la superficie por puntos fijos 

,\rlil'ttlo 11. Los l'Olll'l•sio11arios de 
llli11as obtenida::; cl11rn11l1• la \'igcncia 
el<- lt•y<·s a11ll'riores tienen el derecho 
cll' l'<·cludr la C'Xll'11sic'i11 de• SllS COOCC'

siullt'I'>, lk11u11<lo los re111tisitos u que se 
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refiere el Título VIII del Libro II de ~ Por no subsanarse las faltas ano
tadas por el Ministro de Fomento de esta Ley. 

TITULO VI a-cuerdo con el articulo 185. 
39 Cuando no se consignare la can-

Del libre aprovechamiento tidad de estampillas que determina el 
Artkulo 45. La explotación de mi- articulo 87 Y el papel sellado de que 

nerales de aluvión en cualquiera clase habla el artículo 186 para la expedí
de criaderos o yacimientos, en terre- ción del titulo, dentro del año siguien
nos baldíos o en los cauces del domi- te de la posesión material. 
nio público, es del libre. aprovecha- Articulo 54. El derecho derivado 
miento, siemprr que se haga por lava- de la concesión se extingue por el ~en
dos n In hatea u otros procedimientos I cimiento del plazo por el cual fué otor
primi ti\'os. gada, sin necesidad de ,declaratoria 

Artk11lo líi. En cunlquirr monH·nlo I t'spccial. 
rn que s<' com¡>1·uc•be el uso cfo procc- Durante el lapso de la concesión ésta 
dimientos mccúnicos, se or<lcnnrú In caducará por las causas siguientes: 
pnrnliznd<'>n <l<" los trnhajos y s<· im- 1• La falta de pago durante un año 
pondrú ni t•xplotn<lor la nrnltn t·o1-rrs- del impuesto supérficial a que se re-
pon<li rn tc. fieren los artículos 83, 84 y 85. 

Arlie11lo -17. Cuando In <"Xp loluri<Ín 2• La renuncia o abandono expre-
1;\.: lrngn por hnrrnncos, S<" <'nl<•11elcríi snmenle hecho por el concesionnr10. 
por talt•s, cuadrn<los <le di<'7. m0tros ;1• El hecho de quedar desierto el 
por lado y clr profundidad indrfinida. sesundo remate de la concesión en el 

Articulo 48. El que labore una mina jmcio seguido por falta de pago -del 
por barrancos, hace suyos los frag- impuesto minero durante un año. 
mentos de minerales explotables, bien Artkulo 55. De la validez O ~ulidad 
sean piedras sueltas, can leras o restos de los títulos de minas conocerá la 
segregados de \".! tas c¡ue puedan re- Corte Federnl y de Casación. 
piarse o chancarsc por morteros o a la Articulo 56. Si la concesión se de-
mano. clara caduca, podrá concederse a todo 

Articulo 49. Cuando se exploten ve- nuevo peticionario, quien deberá lle
tas o filones definidos, el Guardaminas nar las prescripciones del artículo 201, 
ordenará la paralización de las labo- y lo mismo en el -caso de concesiones 
res e impondrá al explotador la multa cuyo lapso ha expirado. 
del caso. 

Articulo 57. La coneesión que vuel-
Parágrafo único. Pnra los efectos va a poder del Esta:do pasa a éste li

de este artículo se entiende por vetas bre de todo nravamen. 
o filones definidos los de cuarr.o u e 

otrns mntC'rins que tengan cincuenta TITULO VIII 
metros <lcscuhi<"rlos y un espesor no De la renuncia 
menor de cincurnto centimeros. 

Artículo flO. La suspensión de todo Artículo 58. Todo concesionario de 
trahnjo por oC'ho meses en bnrr:mco mina puede renunciar a su concesión, 
tlc-mnrt:ado, lo hnl'e franco. previo aviso por escrito al Ministerio 

Arlkulo !)1, :-;o podrú disponerse de Fomento y remitido a éste por con
del mineral N,lraido como <l e libre dueto del Guardaminas del domicilio 
apro\'echamienlo, sin que se pngue del solicitante o de quien haga sus ve
por explotación el impuesto fijado en ces. 
el artículo 86. · Articulo 59. Tan luego como el Mi-

Articulo 52. El libre aprovechamien- nistro de Fomento reciba la solicitud 
to es a titulo precario y siempre que de renuncia, la pasará al Juez de Pri-
el inl<'rés público no exija otra cosa. mera Instancia de la jurisdicción res-

TITULO VII pectiva, para que siga el procedimien
to pautado en el Libro II de esta Ley 

De los rasos de caducidad dP los de- y acuerde Jo que proceda. 
nuncios y concesiones minera.~ Articulo 60. La renuncia al ser ad-

Articulo 53. Los denuncios caducan: mitida por no haber oposición, tiene 
19 Por no presentarse el plano del como efecto el hacer cesar el impuesto 

terreno dentro del lapso sC'ñalaclo en minero desde el día en que fué hecha 
el articulo 181. 1 la ·solicitud. 
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TITULO IX 

J)r las servidumbres en materia 
de miuas 

SECCIÓN J 

Disposiciones generales 

SECCIÓN 11 

1><•1 uso ele las aguas para las minas 
Al'tkulo G8. Todo conce:-.ionario tie

ne d(•reeho a derivar de lms aguas dGl 
dominio público la cantidad llllc nece
site para el laboreo de sn pertenencia, 
mediante las condiciones siguientes: 

Artículo 61. Las servidumbres que 
se constituyen deben ser sólo en la me
dida necesaria para el objeto a que se , 
destinen. 

Arlículo 62. Todas las servidumbres 
que fu er e necesario establecer para la 
explotación o beneficio de las minas 
en terrenos baldíos o de ejidos, se 
constituirán gratuitamente; ésto sin 
perjuicio de los derechos c¡u<' corres
pondan al ocupante por mejoras. 

1• Que no perjudique a los vecinos 
de poblados o caseríos q4e con dichas 
aguas se surtan. , 

24 Que la cantidad de agua lo per
mita con r elación a los dPrechos pre fe

' rentes. 

Artículo 6:3. Las concesiones mi11l'
ras gozarún de la serviduml>t·c d<' paso 
o camino en cualquiera forma (com
prendidas las vías férreus y los cables 
aéreos), de desagüe, socavón, acue
ductos o cualquiera otra semejante, y 
del uso del agua, según se determina 
en la Sección II de este Título, previa 
indemnización, en conformidad con 
el C.ódigo Civil. 

Artículo 64. Las galerías de desa
güe o socavón sólo podrán emprender
se por _aquellos a quienes necesaria
mente rnteresen, salvo pacto en con
trario. 

Artículo 6:5. Las galerías entre dos ' 
minas, hechas pnrn clcsagiic o venti
lación, dcberún cerrarse por medio dl' 
rejas ele hierro empotradas en el mu
ro, que impidan la comunicación. 

Artículo 66. El desagü e de las mi
nas por medio de trabajos de niHI 
interior, no podrú hacerse- sino m e
diante- informe favornble de un Ing<'
niero y permiso del Guardaminas, sin 
perjuicio de las . demás fol'muli<lades 
legales. 

Articulo 67. Cuando un grupo más 
o menos numeroso de concesiones mi
neras esté amenazado, o sufra las con
secuencias de una inundación común 
a todas ellas que compro.meta su exis
tencia o imposibilite la extracción de 
los minerales, el Guardaminas, y en 
su defecto, e l Jefe Civil del Distrito. 
obligarán a los concesionarios a eje
cutar en común y u su cosla, !os traba
jos necesarios, a juicio de expertos, 
para desaguar las minas inundadas en 
todo o en parte, o para detener los pro
gresos de la inundación, establecien
do la servidumbre en común. 

3~ Que cuando se deri\'e de dos na
vegables o flotables, no perjudique la 
llU\'C'gación O flotamiento, bien con la 
disminudc'm de las aguas, bien con el 
arrnstre dl' licrt·as o arl'nas. 

-1" Que las aguas <'ll\'('IH'tHtdas 110 
is<' d,·\'1tel\'all ni caun· L'o1ut'111. sin alll<'S 
~:("I' fillradas o ltC'cltus i110f'<·nsi\'U§. 

A rlkulo (i!I. Los dl't'\ 'l' ltm; pt·<'l'c1·1·11-
tcs S(' ol>lil'ncn <'11 1·11zú11 th-1 lil'111p11 e11 
C(ll(' ha empezado la l'Xplotucic'in dl' la 
111i11a y siempre <¡ll<' se· havan implan
tado 1naqui11nrias para s~u beneficio, 
si 11 al1·11<lcr a la (•po<·n d(' la 1·011ct•si1'111. 

.\l'lk11lo 70. El.,u so dt• lus aguus 11H 
lurnl111cnle corrientl's, c¡11e no sean del 
dominio público. rl'spet'lo d(' los pro
pil'lnrios dt• co1H.:esio1H·s 111ine1·as, se• 
regir·ú conforme a 1Hs p1Tsc1·ipdo1ws 
siguientes: 

1~ Cuando atraviesen el suelo que 
l1C'l'l t·1H·z(·a n In 111is11ia <'OIH't•si,'rn, su 
propi\'l.irio pu,·d<· S< 1 1·,·ir,<· dr ellas co-
111!1 d(· su <·xclusi"n propi1·dnd, 11iic11lras 
discu1T,111 dentro d1• su" c<111Ji11('", eo11 
In sola limitación d<· 110 despcl'dkiul'
las 11i i11ulilizul'las ,. dt·,·oh·(·t· las so
hrn11ks a :-.11 calll'<' 11:tl11ral. Si huhit•n· 
d1• i11lllilizal'!as. <'11, <'tH·11ú11clolas, 110 
podrú s1•1·,·i1·sr d<• <' 11:i s sino <'11 purl<'. 

'.!·· Cuando c·ot'l'Í<'l'<'ll <'11 l'I límite dl' 
dos l'Olll'('SÍOl1CS COII )'.[l(•lo propio, los 
p1·opil'lurios fronterizos tk11e11 den·
cho a scl'\'irse de ellas proporcio11al-
111r11te a los rstablccimieutos i1i<lustria
l<'s l'tl ncli\'idad y por el orden de 
tk111po de su i11slulacici11, <levolvie11do 
las sobrantes a su L'nun' natural. La 
propordonalídad se lijurú de común 
ncuerdo. y en caso de discordia, poi' 
árhilros arbitrndorrs. peritos en la 
mnteria, teniendo co1110 re~la c¡uc Ju 
ins talnciún posterior s,',lo l1C't1C' dcr<.:
clio ul agua c¡uc d l'rn11l(•1·izo no ncc·c
tl' para su iuslalad1'1n. 

a~ Cuando el rilll't 'c úo. dada la si
luudún de los lugares, 110 pudiere scr
vir·-c• de las aguas c1uc costeen el suelo 
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de su concesi·ón, podr:í tomarlas .en las ' 2\' Que indemnice al concesionario 
ele! vecino ,siempre que no perjudique dr la mina anterior de cualquier per
<'I drrcrho de éste• . juicio que le acarree la varíación d el 

Articulo 71. El uso acordado de las cauce, ya por el mayor costo de su _con
uguns que• no son del dominio p-úhlko ; sC'rvación, .ya por cualquiera otra cir
n los eonccsionarios de minas, rs si'ilo , cunsta ncia. 
<' 11 lwncficio· dr los rillrreños, sin po- Articulo. 78. Toda agua ~bandona
derlo ('Xlendrr n 0!1·us no contiguas , da por el .concesionario que se servía 
aunque también les pc•rle1H•zcan. de ella hace cesar los derechos que a 

Tampoco podn1 n usar ele las nguas I éste le -correspondían. El abandono 
si no pucliernn dcvol\•(' rlas, a su cnucl:', dehe aparecer evidente. ' 
sal\'o que no existan l'Oncrsiones o clC'- , Artículo 79. El derecho de las aguas 
rc·rhos nnti•riorrs. sr traspnsn con el de las minas, a un-

1\ rlíeulo 72. El nrnl 11sn de las aguas que ésto no se ex·prese, salvo p·acto en 
o s11 drspcrdit-io podr:'1 rc•dnmnrsl' por contrario. 
lodo aquel quc lengn interés en ello. y Artículo 80. El derecho ,de uso de 
quien las utilice mal, eslarú oblignclo :1 las aguas cor,respondientes a .una con
mejorar 5tl empico Y u pagar una nrnl- ('csic'ln hecha franca, no revive con el 
In de cien n qninirntos holívares rn en- nuevo de i1i.mcio que de ella puedJ\ ha
da l'aso según lus ci r runst nn cins, y a cerse, si han sido €.mplead_as por otrq. 
fn"<J" d(') ¡wrjudil'ndo . 

. i\rtículo n. r.uando (•I ronc:r<;ionn- Artículo 81. Todo el que use de las 
rio de• Ju minn 110 fttc n' duC>ño del Sll<'·· aguas y esté obligado a ~evolver su so-

brante, deberá ha-cerlo dentro de sus 
19,, tendrú ~icrecho, previa expropia- confines salvo convención en contra-
c1011, a scr\'lrse de l~s aguas conf ?rme río. ' 
a la"'. r egla~ establecidas en e~te Titulo, Articulo 82. Las concesiones mine
~: "1'. ,s\'· de>f c:~t.c?, a, lns. cl:term.rnadns C'~l l ras y las que con ellas colinden, estáp 
<.~ < ·"~-1go e,, il. < 11 l tt,rnlo scnn nph- , sujetas a las servidumbres a que se .re
< .ihl:~·. - , "' . . ,· fi ere e l articulo 63, sin requerir otra 
•. 1~ 1 li_cn_l,0 , '~; Tod.0 _ 11 1 optelni_io ª <l,rl prueba que la de su necesidad por par . 
. ,ttc lo ,111_.1~ es.i~lo .º rnslrndo pot n:-.u,1s te clcl q ue la solicita; las dem ás que 
de·! ~~0 1111 ~1~0 ,1rnh!~C:º 0 qur 11 º _,lc·. P~'I'~<'- · fuere necesario establecer, se r egirán 
nr.r.L:111 • 11< 1H clrt. e< h(! n r mpk,u las< C!- por las disposiciones del Código Civil. 
111 ni ll<'l'Zn motriz. solo para stt srrv1- ,. 
t·io, y c•n ningún C':tso poclrú prohildr- TITULO X 
st1 lc q t:<' use· dt• t•llas pnra !:is IH'l'<'sidn-
dc•s ele· In \'idn. nr los impue.~tos, obligaciones y 

,\r!il'ulo Ti. El dt•rt·l·lrn conc.:1•clido franquicias 
11 los l'OJH·c·sion111•in-.; de• minns por los .-\rlict1lo 83. Las minas de aluvión 
,1l'lk11los unll'rior1•s, 110 pri"n nl durrio , o grccla 'u otra form a de yacimien to no 
dc•I suelo de las nguns 11t'c·rsarias pnni cl<'t<'rminadas ~n el artículo siguiente, 
ri rgo dc lns plnnlacionrs o sementcrns I pagarán cincuenta céntimos de bolívar 
q11<· ll'ngn nlli C!slnl>lccidns, sirmprc· nnuaoles por hectárea -durante -los pri
c¡11c• s11 C':111dnl Jo IH'l'milu, pttl'S <le otro mrros tres años de la validez ·del titulo 
1110110 ,¡11<•dn exp<'dita ni propirtario y 1111 bolívar anual por hectárea du
mi11<' 1'0 J., ac·<·i<'>n c)p t·xpropinción con- rante el resto del lapso d e la conce-
f'or1nc• n ln Lt'V. sir'1n. 

A1·tíc11lo 7íl: Lns i,cl'\'iclumhrcs ele> Artículo 84. Las minas de veta o 
-acueducto establcciclns sobre el !erre- filón p agarán zm bolívar anual por 
no en que se encuenti~e 1111n mina, sub- : hectárea durante los primeros tres años 
sistirán en todo caso sin que pueda im- , el<> la validez del título y dos bolivares· 
pedir su goce el concesionario de In anuales por hectárea durante el resto 
mina, snlvo co1wrnción en contrario. de lapso de la co'ncesión. 

Artículo i7. Si r l lnboreo de una , Articulo 85. Cuando la explotación 
mina no pndiC'l'e h,wrrsc sino con el ele la mina no se haya iniciado dentro 
ngua con qu C' se lnhorn otra ya en ex- de los tres años siguientes a la validez 
plotación, el nuevo ctrnuneiante tendrá del titulo o se h aya suspendido por 
derecho a tomar clichn agua, siempre fuerza mayor, debidamente compro
que llene los requisitos siguicntcs: boda en ambos casos, el impuesto SU· 

1" Que prown pr<·,·inmcnlc a su perficial será <le cincuenta céntimos 
cosln il In mina n11t('rior ele otra :1~111n de bolívar para las minas de a luvión y 
pnru s11 laboreo ele mocio sufiC'iente. dc un bolívar para las de veta. 
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Articulo 86. El pago del h'npuestó 
de ·explotación es _obligatorio de~de 
que se extrae el romeral de la mma 
asi: .. 

por cada gramo de oro, diez cén ti
mos de bolívar (B 0,10); 

por cada tonelada de mineral de 
cobre, seseO'ta céntimos de bolívar 
(B 0,60). ' · 

Por las demás sustancias enumera
das en el articulo 29, el tres por ciento 
del valor mercantil del mmeral ex
'traido, calculado a su salida -0.e la mi
na, segt'.in el precio medio que ,hubiere 
tenido en el mercado durante el se
niestre anterior. 

Parágrafo único. Los minerales con
centrados pagarán el impuesto en pro
porción a la concentración que han 
sufrido. 

Articulo 87. El concesionário paga
rá además: 

19 Cinco bolívares en estampilJas, 
que se inutilizarán en ·el registro de fo
do denuncio. 

2~ Veinticinco céntimos de bolfvar 
en estampillas q_ue se inutilizarán por 
cada hectárea m1h~ra de veta o .filón al 
ser expedido el titulo. 

39 Tres céntimos de bollvar en es
tampilas que se inutilizarán al ser ex
·ped1do el título por cada hectárea mi-
nera de greda· o aluvipn. . 

Artículo 88. Los solicitantes ·de per
misos de ex-ploración exclusiva paga
rán doscientos cincuenta bolívares 
anuales por cada mil hectáreas o frac
ciones de mil hectáreas que mida la 
zona cuya exploración se pida, 

Articulo 89. Los concesionarios de 
minas o sus administradores llevatán 
dos libros: uno en que anotar~n dia
riamente el número de kilogra1nos o 
de toneladas métricas de mineral ex
traído; y otro -en que anotarán la can
tidad de gra;ffiOS ? de k.ilogr~mos de 
mineral enriquecido provemente. d_e 
cada kilogramo o cada tonelada metri
ca de mineral explotado. Estos libros, 
antes de ponerse en uso, serán presen
tados al Juez de Primera Instancia que 
ejerza la jurisdicción en el territorio 
de la ubicación de la mina, a fin· de 
que dicho funcionario poµga en el pri
mer folio de cada libro, nota de los 
folios que éste tuviere, fechada y fir
mada por el Juez y el Se~retario. Los 
demás folios· serán ru•bricados por el 
Juez. . 

Artículo 90. Los exportaddres de 
los productos de las· minas a que se re
fiere el articulo 29, manifestarán en la 

Tomo XLW-U-P. 

Aduana por donde ha~au la exporta
ción, el nombre, situación y propieta
rio de la mina de donde proceden los 
minerales que van a exportarse. 

Artkulo 91. Las maquinarias, drn
gas, útiles y accesorios para el la·boreo 
de las minas, asi como los accesorios 
para motores, alumbrado y ventilación 
de éstas, las máquinas, instrumentos, 
utensilios y accesorios para los estable
cimiento de metalurgia y los produc
tos químicos para el ensayo y beneficio 
de minerales, estarán exentos de dere
chos de importación. Tam~ién _lo es
tarán los repuestos de maqurnarias, la 
grasa para ejes, el acero, hierro en ba
rras o planchas, el cobre en planchas 
para qmalgamac1ón, y cualesquiera 
otros metales en forma bruta, tales co
mo plata, zinc y demás que, se nece1i
ten para ensayos qLtimicos y beneficios 
de minerales. 

Los interesados expresarán minu
ciosamente en cada caso los objetos a 
que se refiere este articulo y llenarán 
las formalidades prescritas en las le
yes de Hacitnda respectivas. 

Artículo 92. Los explosivos para el 
laboreo de las min-as no podran afo
rarse en más de la 3• clase·arancelaria, 
quedando el .Ejecutivo facultado para 
conceder la exoneración cuando lo cre
yere conveniente. 

Su introducción, depósito y traspor
te estarán sujetos a los Re.glamentos 
que dicte el Ejecutivo Nacional y a le
yes de policía locales. 

Artículo 03. La responsabilidad que 
apare,iu la introduccion fraudulenta de 
artículos, como pum el labore~ de las 
minas y destinados a otro ob,1elo, se 
harú efectiva, con el carácter de crédi
_to privilegiado, so·brc la <:oncesión mi
nera para la cual se hubiere hecho la 
introducción. 

Artículo 94. Todo concesionario de 
minas tiene derecho de establecer las 
vías de comunicación que. sean nec<:sa
rias tales como fenocarr1les, tranvias, 
cabies aérea6s, para conducir los ma
teriales y los productos de la explota
ción ya sea a oficinas centrales o a ' . puntos de embarque, as1 como a C?ns-
truir muelles o embarcaderos; debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal para su consid~ración, 
los planos y proyectos ' respectivos. 

Parágra(o único. Todos los ma1e
riales requeridos para los fines del ar
tículo a1'lterior estarán exentos de de
rechos de importación. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



666 

Articulo 95. Las maquinarias y de
más efectos que un concesionario im
porte libre de derechos, para el uso ex
clusivo de su mina o minas, no podrán, 
,sin permiso del Ejecutivo Federal, ena
jenarse en ninguna forma ni emplear
se sino en la mina o minas para las 
cuales se hayan importado, así como 
tampoco podrún sacarse del país sin 
dicha au toriznción. 

El Ejecutivo Federal podrá exigir el 
pago de · los derechos correspondien
tes que se habían exonerado. 

irán en papel seJlado de cincuenta cén
timos de bollvar y estampiHas por va
lor de un bolívar y el Guardammas no 
cobrará .ningún otro derecho por este 
servicio. 

3? Llevar un Libro de Begistro, fo
liado y rubricado por él Juez de .1• 
Instnncin en lQ Civil del Estado, en el 
que se transcribirán los títulos otorga
dos y los contratos mineros celebrados 
por el Ejecutivo Nacional, correspon
dientes al circuito de su -'cargo, as1 co
mo todo acfo en que se ceda o traspa
se la concesión a otro dueño, casos en 
que se pondrá al titulo definitivo In no
ta marginal correspondiente. 

4? Llevar un Libro de Registro de 
Boletas, con las mismas formalidades, 
en que por orden seguido se inscribi

De la división territorial minera y dt rñn las boletas que expida pnra la ex-
/os empleados de las minas plotación de barrancos y socavones. 

La infracción de lo dispuesto en es
tos artículos se castigará con multa de 
mil a veinte mil bolívares, según la 
entidad del caso. 

TITULO XI 

1\rtículo 9G. Parn los· efectos de la 5? Llevar un Libro de 11cgistro de 
presente Ley, el Ejecutivo Federal Permisos de Exploración exclusiva, 
creará las circunscripciones mineras con las mismas formalidades, en que 
que juzgue necesarias, cada una de las se anotarán las solicitudes de permisos 
cuales podrá abarcar varios Estarlos o y los permisos que se otorguen. 
Territorios y las subdividirR en Distri- 6? Llevar un Libro Copiador de In
tritos mineros. Serán desempeñadas formes con los mismos requisitos, en 
por Ingenieros, y :,e les podrú agregar que se copiarán los que todo dueño o 
el personal que se considere útil. jefe de explotación mmera debe pasnr-

Artículo 97. La administración de le mensualmente sobre la marcha de 
todo lo relativo a las minas correspon- la explotación. 
de al Ejecutivo ~acional por órgano 70 Pasar al Ministerio de Fomento 
del Mi.nisterio de Fomento y a los de- los informes originales a que se refie
más empleados del ramo. re el número anter1or, tan lue~o como 

Artículo 98. En cada Distrito mi- los reciba previa comprobacion de su 
nero habrá un Guardaminas, cuya Ofi- exactitud, que hará constar · en nota 
cina tendrá su asiento en el lugar que puesta en el mismo informe. 
en cada caso designará el Ministerio de 80 'Uerificar en el terreno los planos 
Fomento. de las minas y dar posesión de ella a 

Para el ejercicio de dicho cargo se los solicitantes. 
requiere: 90 Llevar un Libro Copiador de ac-

1? Ser mayor de edad. tas i:le posesión, foliado y rubricado 
2\' Ser Ingeniero o A~rimensor o te- como los anteriores, en que copiará 

ner conocimientos prácticos en materia íntegramente toda posesión que se dé. 
de minas. Cada copia ·será certificada y firmada 

§ único. Mientras se nombrr\°n los por el Guardaminas. 
Guardaminas en los Distritos, ejerce- 10. Visitar trimestralmente las mi
rán accidentalmente sus funciones los nas. En estos casos las Empresas pon
ciudadanos que al efecto designe el drán a disposición del Guardaminas o 
Ministerio de Fomento. del empleado que designe el Ejecutivo 

Articulo 99. Puede nombrarse un Federal, sus libros de cuentas para ve
Guardaminas vnrios Distritos mineros. ¡ rificar la exactitud de las liquidacio

Artículo 100. Son deberes del Guar- nes y de los pagos que se deben hacer 
daminas: 1 al Tesoro. Si del examen de los libros 

1? Recibir los denuncios de minas, se comprobare que alguna empresa 
otorgar al interesado C'l recibo conC's- cstí, defraudando al Tesoro· Público, 
pondientc y sustnncinr el expediente ' los indiciados de fraude pagarán una 
hasta su envio ul Ministerio de Fo- multa cinco veces mayor que el fraude 
mento. com etido y serán, además, puestos a 

2'• Expedir las boletas para In ex- disposición de los Tribunales compe
plotaciún por l>nrrnncos. Las boletas , lentes para el juicio corrrespondiente. 
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11. Desempeñar cualesquiera otras 
funciones que por esta Ley, Reglamen
to o Resoluciones le fu eren encomen
dadas. 

Articulo 101. En la capital de la Re
pública habrá un Inspector Técnico 
de Minas, qué deberá ser Ingeniero 
graduado. 

Articuló 102. La Inspectoria Técni
ca de Minas estará adscrita a la Direc
ción de Minas del Ministerio de Fo-
mento. . 

Artículo 103t· Son deberes del Ins
pector .Técnico de Minas: 

1° Hacer el plano general de las 
concesiones situadas en los distintos 
Distritos mineros, agregando todos los 
datos geológicos que sea# posible re
coger en las respectivas regiones mine
ras, y que -contendrán •las anoJaciones 
relativas a los nqmbres y clases de mi
nas, número de hectáreas de cada mina 
y demás datos necesarios sobre el par
ticular. 

2° Visitar, las minas en explotación 
cada vez que el Ejecutivo Federal lo 
juzgue conveniente y tomar nota de 
los métodos empleados en su laboreo 
y en los ensayos de los diversos mi
nerales. 

En estos casos, el Director o Reprc· 
sentante. de una o. más pertenencias 
mineras deberá poner a disposición 
del Inspector Técnico de Minas los me
dios y modos necesarios, cuando lo 
solicite, para inseeccionar los traba
jos de ella, y exhibirle los planos, rol 
de trabajadores y. demá~ datos quE' 
puedan servir al completó conocimien
to de la explotación. Deberá presen- . 
tarle asimismo el título de la propie
dad y demás -documentos que com
prueben los derechos adquiridos sobre 
la pertenencia minera -cuando él los 
necesite para esclarecer cualesquiera 
circunstancias que pu~dan afectar los 
derechos de la Nación o de tercero. 

39 Rendir un informe anual -por ca
da cirouito en que haya -denuncios, o 
minas en explotación, en que se expre
se su estado general, las mejoras de 
que sean susceptibles y los ".icios que 
deban corregirse en beneficio de la in
dustria minera. 

4° Rendir informe sobre todo expe
diente en que se solicite la concesión 
de minas, previamente a la expedición 
del titulo definitivo. 

59 Resolver las consultas que el Mi
nisterio de Fomento le someta sobre el 
ramo de minería. 

60 Llevar un Libro Indice de Minas, 
en el que se expresará el nombre de 
la mina, su claiie, número de hectáreas 
de que conste, 'nombr.c del concesiona
rio, fecha de la adjudicación, su situa
ción, nota de traspasos y demás ~ndi
caciones relativas a ellas. 

7° Desempeñar las demás funcio
nes que por esta Ley o las nacionales 
le estén atribuidas y por los Reslamen
tos que dicte el Ejecutivo Nacional. 

8° Pi:acticnr c_l análisis y ensayo de 
los metales preciosos. 

Artículo 104. Habrá un adjunto al 
Inspector Técnico <le Minas, que le 
prestará su ayuda en las funciones 
que le están encomendadas a aquél. 
Este funcionario también deberá ser 
Ingeniero. 

Artículo 105. El Ejecutivo Federal 
podrá nombrar Inspectores Técnicos 
espec_ialcs pa.ra las distintas circuns
cr1pc1oncs nuneras. 

TITULO XII 
De las Compaíílas mineras 

Artículo 106. Las Compañías o So
ciedades que sé formen para la explo
ración o explotación de minas, bien 
sea -en nombre colectivo, en comandita 
simple, o por acciones o anónimas, se 
constituirán con arreglo al Código de 
Comercio y tendrán el carácter de ci
viles. 

Artículo 107. Las Compañías ex
tr'anjeras para .poder. explotar mina.s 
en el país, deberán llenar las prescrip
ciones que exige el Código de Comer
cio, reputándose domiciliadas en el lu
gar de la explotación. 

Artículo 108. Las propiedades, de
rechos y acciones de las Compañías ex
tranjeras en el país, . responderán en 
primer término ,de las oper,aciones, que 
·con relación a su giro, practiquen en 
Venezuela. 

TITULO XIII 
De la hipoUca y otros contratos 

Articulo 109. El derecho derivado 
de las concesiones mineras a que se 
refiere el artículo 13 sobre las minas 
enumeradas en el artículo 29, -es un de
recho real inmueble y como tal podrá 
hipotecarse en forma legal. 

Con preferencia a cualquiera hipo
teca tendrá privilegio el crédito del 
Fisco por todas las sumas que por ra
zón de la concesión y su explotación 
deba satisfacer el concesionario .. 

Articulo 110. Cuando el abandono 
se hace conforme a las formaU.da-des 
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prescritas en rl artículo 58, los acree
dores hipotecarios pueden presentarse 
subrogándose en los derechos del deu
dor y asumir l a explotación sin nece
sidad de nueva concesión, a menos que 
t'I Juez competente haya declarado la 
cnducidu<l de la concesión. · 

Articulo 111. Todo concesionario 
puede celebrar sobre su concesión con
tratos de arrendamiento, pero tanto 
éstos como los sub-arrendamientos y 
cesiones de arrendamiento se .avisarán 
al Ministerio de Fomento. 
· Artículo 112. Así los contratos que 
se dejan indicados en los artículos an
teriores, como los demás que celebra
ren los concesionarios de las minas, se 
regirún por las reglas generales, apli
cables al caso, en cuanto no se opusie
ren a las disposiciones de esta Ley. 

TITULO XIV 
Policla de las minas 

Articulo 113. Las minas deben ex
plotarse de acuerdo con los preceptos 
del arte y las disposiciones de los Re
glamentos que al efecto dicte el Eje
cutivo Federal. 

Artículo 114. Lci.:1 obreros pueden 
designar delegados encargados de se
ñalar al Gerente de los trabajos las 
obras que puedan ser causa de acci
dentes. Cuando el Gerente de los tra
bajos no oyere las observaciones del 
delegado, éste debe dirigirse en su re
clamo al Guardaminas, quien ordena
rá lo COIJ.ducente. 

Artículo 115. Las empresas mine
ras prestarán lodo género de facilida
des a las nulori·dndes administrativas 
del ramo para la vigilancia de los tra
bajos mi11eros. 

TITULO XV 
De los obreros 

Artículo 116. Los obreros · podrán 
prestar el trabajo de las minas por 
unidad de tiempo, por, unidad <le obra 
o por tarea. 

Articulo 117. La jornada de traba
jo útil sólo será de ocho a doce horas 
en el interior de las minas, y del mismo 
tiempo para los trabajos que se hagan 
fuera de ella. Todo pacto en que se 
estipule la duración por más de estos 
plazos será nulo. 

Artículo 118. En los trabajos en el 
interior de las minas, el día se dividirá 
en tres guardias de a ocho horas o cua
tro de seis, según los casos; y las horas 
de entradas y salidas de las guardias 
las fijará el Reglamento respectivo de 

• 

las empresas mineras. En cada ijUar
dia se empleará el número suficiente 
de mh1eros, caporales y directores. 

Articulo 119. En circunstancias ex
traordinarias o por motivo de urgen
cia, podrá señalarse una duración ma
yor al trabajo de la jornada o de una 
guardia; en este caso, se aumentará el 
salario con el correspondiente a hora 
y media por cada una de las horas que 
exceda de lo ordinario. 

Articulo 120. El salario se pagará 
precisamente en dinero efectivo y por 
semana, sin que pueda hacerse en lu
gares de recreo, tabernas, cantinas o 
tiendas. ' 

Parágrafo único. Este pago por se
mana puede también hacerse por quin
cena con aquellos obreros que acepten 
esta forma de pago. 

Artículo 121. Queda prohibida toda 
condici9n que directa o indirectamen
te obligue a los obreros a ad~uirir Ms 
objetos de su consumo en hendas o 
lugares determinados. 

Artículo 122. No pQqrá embargarse 
al obrero su salario, ·jornal; sueldo o 
retribución, sino la tercera parte. 

Articulo 123. Bien sea en virtud de 
ejecución o por convenios particulax;es 
que haya hecho d deudor con sus 
acreedores no ílodrá embargarse más 
que la ¡>arte' esth.ble~ida en el artículo 
anterior, ,debiendo quedar el resto li
bre de responsabilidad, sin atender a 
las formas que revista el consenti
miento. 

Artículo 124. Queda prohibido el 
trabajo Qn el intsrior ·de las minas a 
las mujeres y a los menores de doce 
años. 

Artículo 125. El Empresario, el Con
tratista o Compañía que exploten una 
mina, son responsitbles . por los acci
dentes que ocurran a sus obreros y em
pleados en el hecho del trabajo y con 
ocasión -directa de él, siempre que el 
salario no pase de 10 bolívares diarios. 

Si la incapacidad es absoluta y per
manente, el damnifiéado tiene derecho 
a una indemnización equivalente a un 
año de sueldo. 

Si es parcial y permanente, tiene de
recho a nueve meses de sueldo. 

Si es absoluta y temporal, a seis nw
ses de sueldo. 

Y cuando sea parcial y temporal, 
!iene derecho a devengar el sueldo 
mientras dure la incapacidad. 
· En caso de muerte, los herederos di
rectos tienen derecho u percibir del 
Empresario de la mina ijDa indemni-
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zaciñn equivalente a dos años de 
suelno. 

Articulo 126. Si el salario anual del 
damni.ilcado ex.cede de ,diez bolivares 
diarios, podrán éste o sus representan
tes acogersé a la presente Ley hasta la 
referida suma, en cuyo caso hay re
nuncia implícita para toda indemni
zación por daños y perjuicios confor-
me al derecho común. · 

Articulo i27. El Reglamento que 
dicte el Poder Ejecutivo determinará 
las reglas para establecer los grados de 
incapacidad ,de los dámnificados, e in
dicará como deba hacerse la declara
ción de los accidentes y los procedi
mientos judiciales que han de apli
carse. 

Articulo 128. Los Directores de las 
explotaciones mineras y de los esta
blecimientos de benefic10, formularán 
los Reglamentos internos a que 'deban 
estar sometidas 1as empresas, debien
do determinarse en ellos: las horas de 
las jornadas en los diferentes ramos, 
los salarios, los días de pa~o, el lugar 
en que se haga, y además, msertar to
das la~ disposiciones relativas a obre
ros contenidas en este Titulo. 

Articulo 129. , De los Reglamentos 
que se dicten, se fijarán tres ejempla
res, en los lugares públicos de la Ofi
cina, y se enviarán sendos ejemplares 
al Guardaminas del Distrito, al Ins
pector Técni,co de Minas y al Ministro 
de Fomento. 

TITULO XVI 
De la responsabilidad y de las multas 

Artículo 130. Todo superior puede 
imponer administrativamente multas 
a los empleados de su dependencia; 
por. falta que note en la formación de 
los expedientes de minas o en el cum
plimiento de sus atribuciones. 

Parágrafo único. Esta multa no ex
cederá en ningún caso de cien bolí
vares. 

Artículo 131. La explotación de mi
nerales sin título, cuando para esto es 
necesario una concesión, se castigará 
con multas hasta de mil bollvares, se
gún la importancia, pero si el perjui
cio para el Fisco excedier.e de dos.cien
tos bolívares, el hecho se castigará con
forme al articulo siguiente. 

Articulo 132. Las infracciones de la 
Ley de Minas que puedan perjudicar 
la Renta se castigarán con multa igual 
al quíntuplo del . perjuicio efectivo o 
probable. 

Articulo 133. Los funcionarios com
petentes para imponer mullas son el 
Ministro de Fomento y los Guardami
nas o quienes ejerzan sus funciones y, 
de las impuestas por éstos, podrá re
clamarse ante el Ministerio de Fomen
to dentro del quinto día. De la deci
sión del Ministro podrá apelarse den
tro de diez días por ante la Corte Fe
deral y de Casación. 

Articulo 134. Cuando se dude de la 
capacidad efectiva de una concesión, 
el Ministro de Fomento mandará rec
tificarla, y si se hallare gue hubo exce
so en la medida, e indic10s de fraude o 
falsedad en el Ingeniero o Agrimensor 
responsable, dispondrá lo conducen1e 
para que se inicie ·el procedimfonto a 
que haya lugar, sin perjuicio de que en 
todo caso se cobre, lo que corresponda 
al Fisco, del concesionario que seihayR 
aprovechado del error cometido. 

LIBRO SEGUNDO 
DE LOS PROCEL>IMIENTOS 

TITULO 1 , 
De las exploraciones 

Artículo 135. Toda persona nacio
nal o extranjera hábil en derecho pue
de hacer exploraéiones, excavaciones, 
cateos y calicatas, para descubrir mi
nas en terrenos baldíos o ejidos no 
arrendados, sin otra formalidad gue la 
de dar aviso por escrito a la -primera 
a.utoridad civil del Municipio. Las ex
cavaciones no excederán de diez y seis 
metros cuadrados, pudiendo- ser su 
profundidad indefinidad. 

Artículo 136. En los terrenos de 
propiedad particular y en los baldíos o 
ejidos arrendados no podrá hacerse 
ninguna explornciün, cateo, calicata o 
excavación sin previo permiso escrito 
del propietario u ocupante del suelo. 
Si la propiedad estuviere en comuni
dad,bastará el consentimiento de 9uien 
o quienes representen la mayor1a de 
derechos para que se lleve a cabo en 
las partes no ocupadas por fundos 
agricolas o pecuarios y en éstos, el del 
respecti.vo duefio. 

Artículo 137. El exploraJor queda 
obligado a cegar convenientemente. las 
excavaciones que hiciere antes de 
abandonarlas y en todo caso al pago 
de los daños y perjuicios que cause, y 
esto, a justa ·regulación de expertos. 

Artículo 138. El que prete'nda hacer 
excavaciones, exploraciones, cateos y_ 
c~licatas en los terrenos de que trata el 
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articulo 136 de este Titulo, ocurrirá 
por medio de un escrito a la primera 
autoridad civil del Municipio, en el que 
se exprese el nombre, apellido, profe
sión, nacionalidad y domicilio del pro
pie.tario del terreno y el ofrecimiento 
de la fianza a que se refiere ln Ley de 
Expropiación. o en su defecto, el de 
depositar una suma equivalente. 

Esta solicitud se hará en debida for
ma y en copia le será remitida por la 
autoridad al dueño o poseedor del 
suelo. 

Articulo 139. En caso de negativa 
del dueño o poseedor, se procederá de 
acuerdo con la Ley de Expropiación 
en el Título sobre la ocupación tem
poral. 

Articulo 140. La autoridad en la 
misma audiencia ordennrn que se pres
te la ,1anzu ofrecida o que se haga efec
tivo el depósito; llenas todas las dili

{";ncius consiguientes, acordará lu com
pare{;encia del propietario o poseedor 
del terreno para la segunda audiencia 
a una hora determinada, a fin de oir 
las razones en que funde su negativa. 

1 

Artículo 141. Oídas las partes y no , 
habiendo ninguno ae los interesados 
pedido la cxpcrticia del terreno, única 
prueba que se admitirá en estos casos, 
se procederá n conceder o ncgnr el per
miso solicitado, de acuerdo con la Ley 1 

de Expropiación, en el Título sobre la 
ocupación temporal. 

Artículo 1.j2, Si obtenido el permi
so y al tél'mino del culeo, exploración 
o culicaln, el JH'opiclul'io se considera
se perjudica o, podrú ocurrir a los 
Tribunales ortlinnrios poi' el cobro de 1 
perjuicios sufridos. 

Articulo 143. Lus nuloridu<lcs no 
podrún conceder permiso pnra hacer 
exploraciones de ninguna especie en 
terrenos crl'cados y plunlados, ni rcs-

f
>ecto de superficies mayores de cien 
1ecti'treas en len:enos de propiedad 
particular. 

Artículo 144. Qucclu absolutamente 
prohibido hacer exploraciones, cual
quiera que sea su forma, en poblacio- , 
nes, cementerios, concesiones mineras 
o en terrenos sobre que haya denun
cios pendientes. 

Artículo 145. El permiso del Presi
den te del Estado o Gobernador del Te
rritirio o del Distrito Federal es nece
sario para que puedan hacerse calica
tas u otras labores mineras, a menos 
de cincuenta metros de las das férreas, 
caminos, canales, puentes u obras se
mcjuntes; y si se !rulare de otras cous- , 

trucciones aisladas, es necesario el per
miso del propietario. En uno y otro 
caso se requiere el informe. previo de 
expertos designados al efecto. 

Articulo 146. Queda igualmente·pro
hibido· hacer exploraciones, cateas y 
calicatas a menos de mil seiscientos 
metros de los puestos fortificados. 

.Artículo 147. El Ministro de Fo
mento otorf{ará permisos de explora
ción exclusiva a las personas que ten
gan capacidad para adquirir mmas, en 
fos terrenos a que se refiere el articl'lo 
135, de acuerdo con las disposiciones 
siguientes: 

1 • Que el permiso no vulnere dere
chos adquiridos con anterioridad. 

2• Que la zona no comprenda unn 
extensión may-0r de 5.000 hectáreas. 

3• Que en la solicitud se delernúne 
con toda cluridad la situación, linderos 
y extensión del terreno que va a explo
rarse y la duración del permiso. 

§ único. Los permisos de explora
ción exclusiva no podrán otorgarse por 
más de dos años. 

Artículo 148. El interesado presen
tará el permiso a que- se contrae el ar
ti culo anterior al Guardaminas de la 
correspondiente jurisdicción y dicho 
funcionario la inscribirá en el libro 
respectivo, indicando las fechas, y 
otorgará al interesado el debido reci
bo, con indicación del número del re
gistro y la fecha y hora de la presenta
ción. 

El solicitante deberá firmar el re
gistro. 

Artículb 149. El Guardaminas orde
nurá el mismo dia que reciba la soli
ci tud su publicación por lu prensa du
runtc un mes, tres veces por lo menos 
y la fijación por carteles en la pobla
ción mús cercana a la zona donde vnn 
u realizarse las exploraci-0nes. 

Al pié de la solicitud se· emplazará 
H las personas que se creyeren con de
r echo a oponerse para que, dentro del 
lapso de cuarenta dias, a partir de la 
fecha de la primera pubhcación, ha
gun su oposición; igualmente se hará 
saber a todas las personas que hubie
ren descubierto ·yacimientós en las zo
nas, para que hasan dentro del mismo 
lapso la declaración a que se refiere el 
articulo 156 o el denuncio de la mina 
descubierta. 

Articulo 150. Lis oposiciones con
tendrán todos los datos que se requie
ran para las oposiciones a los denun
cios y se sustanciarán y decidirnn co-
mo ellas. · 
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Articulo 151. Pasados los cuarenta I den hacerse también unte un Juez y 
días a que se refiere el artículo 149 sin ser n•miliclns con oficio al Gunrdanu
que hubiere habido oposición o cuan- 1ws. 
do se ha,yan decidido, el Guardaminas Articulo 157. RecilJidus las decla
·entregara al interesado una _planilla raciones y las muestras, el Guardami
donde conste el nombre del solicitante, nas las remitirá al Ministerio de Fo
la cantidad que va a consignarse de mento y dará al iute1·esado el recibo 
acuerdo con el articulo 88, la designa- correspondiente eon todos los datos rc
ción de la Oficina de Recaudación de queridos. 
Fondos Nacionales donde debe hacer- Artículo 158. Los obreros al serví-
se el pago y el motivo de éste. cio de exploradores no pueden hacer 

Articulo 152. El interesado ocurrí- uso del derecho a que se refiere el ar
rá dentro de dos meses al Ministerio de tículo 33. 
Fomento con el compl'O'bante del pago Artículo 159. Las controversias que 
de la planilla' y recibirá firmado por el puedan suscitarse con ocasión del áes
el permiso solicitado con indicación de cubrimiento de un yacimiento, serán 
la zonn y sus linderos y el lapso de su decididas por los TrilJunales ordinn
duración a partir de la fecha en que se rios. 
otorga. Articulo 160. La persona que pre-

Articulo 153. El permiso deberá pu- tenda obtener una nuna de las suslnn
blicarsc por la prensa local dentro de cius c1rnmc1·udas en el articulo 2n, pre· 
los quince días siguientes a su otorgu- sentarú por si o por medio de apode
miento y registrarse en la Oficina de rado debidamente corn;tituido, la soli
Registro Subalterno correspondiente, citucl en que coustr el denuncio ante la 
atendida la situación de la zona. Ofki11u de Hcgistro de la rl'spcclivu ju-

Articulo 154. Sólo lu persona que risdicci<>n en que estit lu que solidtu, 
ha obtenido el permiso de cxplorac1ú11 u fin de que sen protocolizudu. 
de acuerdo con los artículos anteriores Al'liculo Uil. El Hcgistrudor hurú 
pued~, con. exclusión de toda otra, de- constur en lu nota d., Hcgist1·0, udemús 
nunc1ar nunas en la zona. concedida y de los requisitos exigidos por la Ley de 
durante el lapso del permiso.. Registro, el día, hora y minutos en que 

Articulo 155. Las exploraciones que f ué presentada la solicitud, y la devol
dc :1Jgún modo se conv1~rtan en explo- verá dentro de cuarenta y ocho horas. 
lacwnrs, serán suspendidas por orden El P1·cscntante tiene derecho a exigir 
del Ministro ele Fo111ento, previo infor del Registrador, constancia escrita de 
me que remitir-á el Guardaminas. la presentación con las anotnciones 

TITULO II arriba expresadas, las que del mismo 

De lo-s denuncios y oposicio¡es 
Articulo 156. Todo descubndor en 

terreno libre de un yacimiento de las 1
1 

r,ustancias a que se refiere el artículo 2~ 
de esta Ley, en zona sobre la cual no 
estuviere vigente ningún permiso de 
exploración exclusiva, y que no pre
tenda la concesión de lo minn o el con
trnto para explotarla, sino el goce del 
derecho a que se refiere el artículo 33, 
d<'l>c presentarse ante el Guardominas 
respectivo y hacer unjo juramento una 
declaración en que conste con toda cla
ridad el lugar, Municipio, Distrito, don
de existe el yacimiento, con la demar
cación de las cinco hectáreas a que se 
refiere el articulo 33, la fecha del des
cubrimiento y demás circunstancias 
del caso. Acompañará una muestra 

· del mineral con un peso no menor de 
dos kilogramos y el testimonio jurado 
de <los testigos hábiles que declaren la 
verdad de los hechos. 

Parágrafo único. Las declaraciones 
de los testigos y del descubridor pue-

modo habrán de constar en el Libro de 
Pres en ta'ciones. 

Articulo 162. El denuncio debe con
tener: 

1~ El nombre, el apellido, nacionu
lidad, dúmicilio y profesión del solici
tante: y si éste fuere unu Compañia, su 
nombre o razón social, su domicilio v 
el lugar de• su constitución y si éste lui
bierc sido en el extranjero la dcclaru
ción ele haberse llenado todas las for .. 
mnlidndcs prescritas poi· el C<',digo de 
Comercio. 

2? El nombre que se dé u la mina y 
el lugar, Municip10 y Distrito en que 
esté ubicada. 

3'? Las hectáreas que mide, deler
minundo aproximadamente su posición 
respecto u uno o más puntos conocidos 
fijos y el número aproximado de ellas. 

4' El nombre de los colindantes, si 
los hubiere, el del dueño del suelo, y 
si los tcrenos comprenden todo o par
le de una concesion declarada caduca 
Q fuesen baldíos o ejidos, expresión de 
estas circunstancias. 
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5• La clase de mineral o criadero despegados, se volverán a fijar por el 
que se juzgue haber hallado, y si es de tiempo que falta. 
filón o vela, aluvión, greda, capa o Articulo 167. Si durante el la·pso 
manto. señalado en el artículo 165 concurre al-

6• La declaración de que el dcnun- guna persona haciendo oposición, la 
ciante se somete n la obligación de pn- formalizar{\ por escrito. 
gar todo lo que por esta Ley d ebe sa- Artículo 1~. El escrito de oposi
tisf acer al Fisco, a las causas dC' cadu- ción debe contener: el nombre, apelli
cidad de la concesión que ella estable- do, nacionalidad y domicilio del opo
ce, a los procedimientos que paula y en nente; el nombre y domiciHo de la per
general a todas sus disposiciones. sona contra <¡uien se dirige; el objeto 

Artículo 163. Cuando se ·trate de de )a oposición, con determinación ex
minas tomprendidas en dos o mús de- presa de si es sobre todo o pnrte de lo 
pnrtnmentos o Distritos, bastan\ el Re- que pretende el denunciante; las cau
gistro del denuncio en uno de ellos, hn- sales claramente articuladas que se 
ciéndose mención del otro. aleguen, las disposiciones legales en· 

Articulo 164. La prioridad en el de- que se funde y acompañará los docu
nuncio<ante la misma Oficina del Re- ment_os en que -se apoye. 
gistro, la dá la nota del mismo que se- Articulo 169. El denunciante, den
ro eñteramcnte de acuerdo con el Li- tro del quinto día después de notifica
br<- de Presentaciones. Cuando se tra-
te de aresentaciones en distintas Ofi- do, contestará igu~lmente por escrito, 

conviniendo o nega.ndo en todo o en 
cinas e Registro, la prioridad se de- parte la pretensión del oponente, - y 
cidirá por los Tribunales de Justicia. aducirá los documentos y razones que 

Artículo 165. Protocolizado el de-
nuncio, se presentará dentro dC') tér- crea convenientes. 
mino de treinta días al Guardaminas Artículo 170. Contradicha la oposi
respectivo, o quien haga sus veces, Di- ción, el Guardaminas la desechará de 
cho funcionario er. el mismo día decre- plano, si no se fundare en ninguna dis
tar{\ que por enrieles se C'mplacC' a to- pósición legal, ni en ningún hecho que 
dos aquéllos que se creyeren con dere- pueda justificarla, debiendo establecer 
cho a oponerse, para que concurran los fundamentos en que se apoye. En 
ante él a formalizar la oposición en el caso contrario deberá abrir una arti
perenlorio término de treinta días con- culación por ocho días improrrogables 
tinuos, conta'dos desde esa fecha. El y vencidos éstos dictará sentencia. 
Guar~a.minas participará el. de)Hmcio I Artículo 171. El Guardaminas, para 
al Mm1slr~ de Fon~cnto, rnd1cando decidir la articulación, podrá oír pre,
todns .sus c:1r~1.111slanc1as. . . 1 viamenlc el parecer escrito de un abo-

A1·1Jculo l h(,. I_Jos ~or~clrs se fiJaran gado O.· procurador natural, a quien 
,·.n los lugnn·s 1rn.'s p~1l>l1cos rle la loca- pnsarn los autos. El dictamen del ase
hdnd y se pubhc111·:rn yo1· lu prensa sor no es obligatorio. 
l~es veces en_ un pertódic~ del lugar, Y Artículo 172. Las decisione de que 
s1 no lo httlll<' t'C', en C'l mas n•t·cnno, y 1 bl 1 . . . 1 · s ,d 
C'll amuos casos, l'II hojas sucllus ciue, 1~1 nn os n1l1cu os anteriores_ ehen 
<.'ll número de dosdenlas, scrún envia- dtclnrsc dentro del ter_ce~ día, pero 
das al Jefe Civil del Municipio, donde este lapso no se contara sino después 
estú ubicada lu mina, quieJl colocará que el abogado o procurador devuelva 
diez en los sitios más visibles y concu- los a~tos. . . 
rridos de la cabecera y distribuirá las Articulo 173. De las dec1S1011es del 
o!ra~. entre. los habitantes de su juris- Guard~mina~ podrá apelar~e. dentro 
d1cc1on, deJando constancia de lo he- del qumto d1a por ante el Mm1stro de 
cho: debiendo contener la solicitud in- Fomento, quien dictará su fallo dentro 
te~rn con la nota ele] Registro y el De- de los dos meses siguientes al recibo 
crelo de In nutoridnd que ordene su del expediente y devolverá los autos 
publicací<',n. al Guardaminas para que continúe el 

Vencido el 111\>so dP la Jijación de los procedimiento o se archive el expe
carteles, c¡ue de >en eslnrse observando diente. 
dial'iunwnle si han prrmanccido don- § único. De la decisión del Ministro 
<le fueron puestos, se drsfijnr-.\n y se de Fomento podrú apelarse dentro de 
a~regarón al expediente junio con co- diez dins después de publicada en la 
prn etc las publicaciones hechas en los Gacela Oficial, por ante la Corte Fe
periódicos y en las hojas sueltas. Ca- deral y de Casación, a la cual· en tal 
sq ele tlll<' los rnrteles se encuentren caso se remitirá el expediente original. 
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Artículo 174. Todas las diligencias 
y actuaciones de adquisición. se exten
derán en papel sellado de la menor 
clase que haya en ~ Estado, Distrito 
Federal o Territorio Federal, inutili
zándose en ellas las estampillas co
rrespondientes. 

Artículo 175. El juicio de oposición 
no pri,va a ninguno de los interesados 
de las acciones peritorias o posesorias 
que, creyere tener, las cuales habrán 
de deducirse en juicio ordinario. 

Artículo 176. Cuando se trate ,de de
nuncios que pretendan ser simultá
neos, en razón del registro en diversas 
jurisdicciones en el caso def articulo 
163 de esta Ley, el Guardaminas no 
les dará curso, limitándose a notificar 
a las partes que deben ocurrJr al Juez 
competente a ventilar sus derechos. 

Artículo 177. Los concesionarios de 
minas colindantes pueden hacer opo
sición al tiempo de darse la posesión, 
cuando en la medida se comprenda 
todo o parte de sus minas; pero, en 
este -caso, el juicio que surge es el de 
deslinpe, que se sustanciará y decidirá 
de acuerdo con el Código de Proct!di-. 
miento Civil, quedando mientras tanto 
en suspenso el acto de posesión o sus 
efectos. 
. Artículo 178. Cuando se pretenda 

explotar una sustancia que diere lugar 
a confusiones, el Guardaminas orde
nará, a costa del interesado, todas las 

· medidas condu-centes para su esclare
cimiento. 

- Artículo 179. Si oído el parecer fa
cultativo ocurriere, sin embargo, duda 
sobre si la sustancia está o nó com
prendida en el articulo 2° <le esta Ley, 
se suspenderá la tramitación y se dará 
cHenta al Ministerio de Fomento para 
la resolución que proceda. Al efecto 
se remitirán las muestras de las sus
tancias junto con el expediente for
mado. 

TITULO 111 
De la mensura y de la adquisición 

del titulo definitivo 
Artículo 180. Vencido el lapso fijado 

en los carteles, sin que haya habido 
oposición o cuando ésta haya termi
nado, el interesado hará mensurar el 
terreno donde se , encuentre el yaci
miento denunciado y levantar el plano 
respectivo por un Ingeniero o Agri
mensor Público. 

§ único. El plano debe llena.r las 
condiciones sigui en tes: estar dibujado 

Tomo XLlll--86--P, 

en papel de telu o de dibujo de buena 
-calidad en la escala de 1: 5.000 para las 
minas de veta o .filón y 1: 10.000 para 
las minas de aluvión y orientado por 
la Norte-Sur astronómica. Además de
be hucerse constar en él: el nombre de 
la mina, la clase de mineral, los sitios 
donde se· han practicado exploracio
nes, el nombre del Municipio, Distrito, 
Estado o Territorio en que esté ubi
cada; la longitud y rumbo de los lados 
del cuadrado o rectángulo que demar
que la mina; la situación de uno, por 
lo menos, de sus botalones con rela
ción a un punto fijo notable del terre
no, anotando su rumbo y distancia; la 
parle en que son comunes las mirias 
colindantes, y en caso de no serlo, de
be anotarse la distancia y rumbo de 
la recta que una uno de los botalones 
de la mina solicitada con uno de los 
botalones de la mina más cercana, en-:
tendiéndosc por mina cercana la si
tuada en un radio no mayor de cinco 
kilómetros, los linderos y todos aque
llos <latos que se creyeren oportunos 
para esclarecer cualquiera circunstan
cia que pueda af ect.ar derechos de la 
Nación o de terceros y que sirYan al 
Guardaminas para el acta de posesión 
a que se refiere el articulo 183 de esta 
Ley y al Inspector Técnico de Minas 
para los ef cctos del plano general de 
que trata el número 1° del artículo 103 

· de esta misma Ley. Debe dejarse en 
el plano espacio suficiente para poner 
en él la certificación de que trata el 
artículo 181 y para la nota de verifica
ción del Guardaminas. 

Artículo 181. Dentro tlel término de 
seis meses contados a ¡}artír del ven
cimiento -del lapso a que se refiere el · 
articulo anterior, el Ingeniero o Agri
mensor designado presentará perso
nalmen t·e al Guardaminas el plano le
vantado, con el acta de mensura, y de 
la presentación se levantará un acta 
que firmará el Guardaminas y el pre-
sentantc. . 

El plano, el acta de mensura y el acta 
de presentación se agregarán al expe
diente. 

Artículo 182. El Guardatninás se
ñalará uno de fos 15 días siguientes a la 
presentación del plano para dar la po
sesión material, y notificará al intere
sado, al dueño del suelo si fuese de 
propiedad particular, y a los colin
dan tes. 

Artículo 183. Del acto de posesión 
material se levantará una acta que fir
mará el Guardaminas, el interesado, 
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los colindantes y dueños del suelo que 
concurran. El acta se agregará al ex
pediente que se remitirá con oficio y a 
costa del interesado al Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 184. Llegado el expediente 
al Ministerio de Fomento, se pasará al 
Inspector Técnico de Minas, para su 
informe, el cual lo deberá rendir den
tro de los veinte días siguientes a su 
recibo. El Ministro de Fomento podrá 
prorrogar este lapso con causa justi
ficada. 

Artículo 191. Para obtener la reno-
vación es necesario. 

1 • Solicitarla del Ministerio de Fo
mento tres meses por lo menos ,!lntes 
del vendmiento del tiempo por el cual 
fué concedida. 

2<1 Haber consignado en la Tesore
ría Nacional el valor de cinco anua
lidades, por la renovación. 

El valor de la anualidad será el tér
mino medio de lo pagado durante el 
tiempo de la concesión. 

Artículo 192. El Ministro ,de Fomen
to, con vista de la solicitud y documen
tos presentados, acordará la renova
ción si estuvieren conformes. 

TITULO V 

Artículo 185. Si el Inspector Técnico 
notare en el expediente faltas que no 
pueden ser subsanadas en el Despacho 
y el Ministro acogiere su opinión, se 
devolverú el expediente al Guardami
nas para que se subsanen las faltas en 
un lapso fijado prudencialmente. De los requisitos para la explotación 

A'rtículo 186. Aprobado el expe- de barrancos 
diente por el Ministro de Fomento, se 

. proccdcrú a la expedición del título Artículo 193. Quien pretenda explo-
dc la concesión, y se someterá en sus tar minerales por el método de barran
próximas sesiones al Congreso, sin cu- cos, procedera a demarcar sus cuatro 
ya aprobación no tendrá el título vali- ángulos con hitos o postes sólidos y 
dez alguna. Este se extenderá en pa- darú aviso al Guardamiuas con indi
pel sellado nacio-1\Ul ele la primera cación del lugar. 
clase, y será firmado por el Presidente Artículo 194. El Guardaminas, al 
de la República y refrendado por el recibir el aviso a que se refiere el ar
Ministro de Fomento. tículo antel'ior, expedil'á al interesado 

Artículo 187. Aprobado el titulo por una boleta .con las determinaciones 
el Congreso, el Ministerio de Fomento . del lugar .. indicado y el nombre del que 
or<lenorú que se hagan dos copias de )a solicita, con el número de or<ien. 
él y dos del plano de In concesión, una Esta boleta se expedirá sin perjuicio 
de las copias quedará en el archivo de los derechos de tercero. 
genernl del Ministerio de Fomento y Artículo 195, El Guardaminas, lue-
fa otra en la lnspectoría Técnica de 
Minns. El titulo >' el plano originales go que ~rnya expedido la boleta de ex-
se entregarán al interesado; el Direc- plotación, se trasladará de oficio den
tor respectivo pondrá en el plano cer- tro de los tres dias siguientes a su ex
tificación de que es el mismo que se pedición a la pinta o placer que se 
presl'nló con la solicitud del título. explota, para comprob~r. la demarca-

Lus copias <le los planos las hará y ci<'m y determinarla rlc · una manera 
las ccrtificarú el Inspector Técnico clara si no lo estuviere, a fin de preve
de Minas. nír todo perjuicio a los mineros, ga

Articu)o 188. El interesado hará re- rantizar sus trabajos y establecer el 
gistrar el título definitivo en la Oficina orden de la explotación. 

, de Registro del lugar en que está si- Artículo 196. El interesado distin-
tuada la mina, dentro de lós tres me- guirá c0n un número de orden coloca
ses sigui en tes a la fecha en que le sea do en los postes, cada barranco: este 
entregado por el Ministerio de Fo- número será el de la boleta de explo
mento. tación, y conforme a su fecha se deci-

Artículo 189. El título registrado se dirá tanto respecto a la prioridad en 
presentará al Guardaminas para que . , 
lo trascriba en el Libro respectivo. la poses1on, ,como a su abandono por 

el que lo explota. 
TI_TULO IV . Articulo 197. Toda ,discusión que 

De la renovación de las concesiones surja entre las personas que se dan a 
Artículo l\JO. Todo concesionario de I esta clase de explotaciones será deci

minas tiene derecho a la renovación dida por el Guurdaminas breve y su-
de su titulo. mariamente. 
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TITULO VI 

De la declaratoria de caducidad y ad
quisición de las minas 

Artículo 198. La caducidad a que se 
refieren los números 19, 29 y 39 ,del ar
ticulo 53 será declat·ada por el Ministe
rio de Fomento. 

Articulo 199. La declaratoria de ca
ducidad a que se refiere el número 1 ~ 
del articulo 54 es de la competencia 
del Ministerio de Fomento, y la rela
tiva a los números 29 y 39 del mismo 
artículo 54 será decidida por el Juez 
de Primera Instancia que haya cono
cido de la renuncia o del juicio. 

Articulo 200. Contra la decisión del 
Ministro de Fomento podrá reclamar 
el interesado ante la Corte Federal. y 
de Casación dentro de los dos meses 
siguientes a su publicación en la Ga
ceta Oficial, mediante solicitud razo
nada que la Corte trasmitirá en copia 
al Ministro, pidiéndole la remisión del 
expe~iente original. 

Recibido que sea, la Corte ,fijará para 
1la vista del asunto el décimo día si
guiente y procederá entonces a leerlo 
y a sen tendar dentro del término le
gal, oyendo los informes que tuvieren 
a bien hacer el interesado o su apode
rado y el Procurador General de la 
Nación, quien cumplirá las instruccio
nes del Ministro <le Fomento sobre el 
particular. 

Ln Corte, si así se le pidiere por el 
interesado o su apoderado o por el 
Procurador Genera1l de la Nación, des
pués' de recibir el expediente y antes 
del día fijado para su vista, abrirá, ha
biendo hechos que comprobar, una ar
ticulación por quince días hábiles y 
las respectivas distancias, para la eva
cuación a-nte los Tribunales que al 
efecto comisione, de las pruebas que 
se promovieren. 

Artículo 201. Las concesiones de
claradas caducas mediante decisión 
firme, quedan libres y se otorgarán 
nuevamente a cualquier solicitante, 
con capacidad para adquirir minas, 
que llene los requisitos siguientes: 

l9 Hacer la solicitud al Ministerio 
de Fomento determinando con preci
sión el nombre y la ubicación de la 
mina, su extensión y la fecha ,de la re
solución de caducidad. 

29 Presentar el comprobante de ha
ber satisfecho en la Tesorería Nacional 
la cantidad de B 1.000. 

3° Hacen levantar un nuevo plano 
cuando los datos del anterior no bas
ten, a juicio del Ministerio, a la pre
cisa fijación de la mina. 

Artículo 202. El expediente forma
do por la solicitud, copia de la Reso-
1 ución de caducidad y el comprobante 
del pago, se agregarán al expediente 
de la concesión caduca y se pasará al 
Inspector Técnico· de Minas para que 
informe. Después se seguirán los trá
mites pertinentes, requeridos por los 
artículos 186, 187. 188· y 189 de esta 
Ley. 

Al'ticulo 203. Cuando no :,e solicite 
la concesión de una mina declarada 
caduca, sino el olorgami<•11to <le unu 
nuevo concesi6n que abarque todo o 
porte' del terreno donde existe una mi
nu caduca, deberún seguirse todos los 
tl'ámilcs del proce<limiento del denun
cio. 

TITULO VII 
De la recaudación de la Renta ele Jf inas 

Artículo 204. Los pagos que debe 
hacer el concesionario y a que se re
fieren los artículos 83~ 84, 85, 86 y 87 de 
esta Ley los verificará así: el del en
non superficial, por trimestres venci
dos y el del impuesto de explotación, 
luégo que haya comenzado, en la for
ma que reglamentarú el Ejecutivo Fe
deral, y uno y otro, en la Oficina de 
Recaudación que el mismo Reglamento 
designe. dentro ele los cinco días si
guientes al vencimiento del trimestre 
o de halw1·se hecho la liquidación en 
la forma que se cstahlezcu. La liqui
dación del impuesto superficial y del 
impuesto de explotación, la hadn los 
Guardaminas dentro <le sus rcs¡iedi
vas jurisdicciones, cuando el pago no 
se efectúe en la Tesorería Nacional. 
_ Al'tículo 20!5. El impuesto superfi
cial correspondiente a un trimestre, 
que no se pague dentro de los cinco 
días siguientes u su vencimiento, se 
recargará con un diez por ciento. La 
lic1uidació11 rcspccti"a la harán los 
Guar<laminas, cuando el pago no se 
efectúe en la Tesorería Nacional y 
pondrán el asiento en el ramo "Inte
reses por demora". 

Artículo 206. El procedimiento que 
habrá de seguirse, será el. pautado por 
el Códi~o de Procedimiento Civil en 
los juicios en que tienen interés las 
rentas nacionales. 

Artículo 207. Cuando haya dejado 
de pagarse el impuesto correspondien-
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te a varias concesiones pertenecientes 
al mismo dueño y en la misma juris
dicci<'>n, la demanda se propondrú por 
el monto total de la cantidad adeuda
da; perQ debiéndose especificar lo que 
corresponde a cada concesión. 

Artículo 208. En el remate de una 
concesión se procederá de acuerdo cO'l1 
lo dispuesto en el Código de Procedi
miento Civil, pero sólo hasta el segun
do re1n'ate. En el caso de que no hu
biere postura ~n el segundo por nin
gún particular. el Juez declarará ca
duca la concesión, de conformidad con 
el númer('J' 3? del artículo 54. Las con
cesiones mineras en todo caso quedan 
francas; pero las construcciones, má
quinas y dependencias son propiedad 
de la Nación, hasta concurrencia de lo 
qhe se deba al Fisco y pasarán a éste 
en su totalidad, si no hubiere reclamo 
en los cinco años siguientes. 

Articulo 209. Mientras no se haya 
pronunciado la adjudicación o decla
rado caduca la concesión por no ha
ber habido postura, el deudor puede 
recuperar la cor-cesión, satisfaciendo 
la cantidad adeudada, los gastos del 
juicio y un cinco por ciento más. 

Artículo 210. El precio del remate 
se imputnrú en primer término al pago 
de las cnnticlades ne.leudadas al Fisco, 
a los empleados y obreros y a los gas
tos del j\ticio; el resto si lo hubiere se 
distribuirá conforme n la Ley. . 

Articulo 211. Hecha la adjudica
ción de una mina o declarada franca 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 
199, los demús acreedores conservarán 
su ~cció1\ personul contra el deudor. 

TITULO VIII 

Artículo 21~. La porción libre pue
de ser concedida nuevamente. 

TITULO IX 

Del modo de efectuar la renuncia 

Articulo 214. -El que habiendo obte
nido una concesión minera quisiere 
renunciar a ella, se dirigirá al Minis
tro de Fomento por escrito, haciendo 
constar su nombre, apellido, naciona
lidad y domicilio; el .título de la con
cesión, el n,ombre con que •se distin
gue, su situación y linderos; el mine
ral que se decía contener, los trabajos 
que se hayan ejecutado, los graváme
n'es qne pesen sobre ella y los útiles, 
enseres, maquinarias y d~pendencias. 

Artículo 215. El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, tan luego como 
haya recibido la orden del Ministro 
de Fomento, acordará la publicación 
de la solicitud de renuncia por carte
les, y por la prensa; y emplazará a to
dos aquellos que. se creyeren con dere
cho a impugnarla, advirtiéndoles que 
si no lo hacen en el improrrogable tér
mino. de noventa -días continuos, con
tados desde la -publicación del cartel, 
la concesión se declarará franco y los 
edificios y dependencias pasarán a ser 
propi-cdad del Estado. Los carteles se 
publicarán cada diez días. 

Artículo 216. Transcurridos los no
venfa, dfos sin que nadie se haya pre
sentado impugnando la renuncia, el 
Juez la admitirá, haciendo las decla
l'aciones correspondientes, or~enará la 
cancelación en el Registro, lo partici
pará al Ministerio de Fomento, y la 

De la reducción de las concesiones resolución la publicará por la pr,ensa. 

Articulo 212. Para hacer uso del de- Articulo 217. No se dará curso a 
recho a que refiere el artículo 44 de- ninguna impugnación de renuncia, si 
berá hacerse una solicitud en forma no se consignan ,previamente las can
al Ministro de Fomento, indicando cla- tidades que se adeuden al Fisco. 
ramente la extensión que se reduc&. Cuando concurran varios oponentes 

Y.n e\ í\'ª"º concs'Qon<.\\c,'\\c se na- se dcc-re\a-ra l)-rev\.amcn\c \a ca\\üca-
rán las rectificaciones y se enviará co- · · d 'd' 1 ó ·a d ' l I G d . c10n e sus ere 1tos, y a consignaci n 
pi e e a ,uar nn11nas para que d · 1 d · 
haga colocar los botalones en los vér- c<_>rrespo~ era a acr~~ or cuyo ere-
tices de los úngulos, participando a los dito goz~re ~e prelac10n. sobre todos 
~~~ -~~,,,_, ~~" \s\~ <l~ma~.: ">.~ l'l..P.J:.~,;}._ ck ~ul. ~~~~~ 
-&"\~, "'""~~ ~~ ria, a prorra\n. 
concesión reducida. 

En el título originnl y en los regis- Artículo 218. Satisfecho el Fisco de 
tros se estamparán las notas margina- su acreenci-a, el Juez decretará que 
]es correspondientes, especificando los continúe el procedimiento, el que será 
linderos y superficie de la concesión de concursos de acreedores si fu~en 
reducida. -varios los oponentes. 
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TITULO X 

Disposiciones relativas a las servidum
bres y policía de las minas 

A.rtículo 219. Los daños y perjui
cios que el concesionario de una mina 
sufra de otro, se reclamarán en juicio, 
ante los Jueces ordinarios, a menos 
que las partes convengan en someterse 
a uu, Tribunal arbitral, cuyas decisio
nes serán ejecutadas conforme al de
recho común. 

Artículo 220. Los concesionarios co
lindantes <le minas en explotación, tie
nrn derecho a• visitar personalmente 
o por Ingeniero ·o perito lus minas ve
cinas, cuando lemie1~n una inlerna
ci<ín en su propiedad o 1H inminencia 
<le inundación, ú cua1Jdo de la inspec
ción creyeren poder obtener observa
ciones útiles a sus explotaciones res
pecli vas. En este caso el Ingeniero o 
perito podrá mensurar las labores · in
mediatas a las minas del solicitante. 

Si de las mensuras practiéada, re
s11llare compróbado el hecho de la in
ternación, el Guarduminas hará fijar 
sellos en los puntos diversos, mientras 
]os interesados v-entilan sus derechos 
conforme al artículo anterior. 

Artículo 221. Cuando la responsabi
Udacl por motivo del daño que se dice 
causado. sea motiYo de controversia 
en cuanto a la causa o al h echo que lo 
origina, las partes ocurrirán ante los 
Tribunales competentes a ventilar sus 
derechos. 

TITULO XI 

Del arancel en materia de minas 

Articulo 222. La Ley de Presupues
to señalará el sueldo de cada uno de 
los empleados de minas, y cuando tu
vieren' que practicar alguna diligencia 
a instancia da parte y a más de medio 
kilómetro fuera de la población en que 
residen, el interesado, a más de faci
litarles los medios de trasporte y ali
mentación necesaria, les satisfará por 
cada dia quince bolívares. 

Artículo 223. En materia de mensu
ra será convencioniil el precio entre el 
interesado y los Ingenieros o Agrimen
sores. A falta de avenimiento, el Agri
mensor cobrará derechos conforme al 
siguic:nte Arancel: 

Por la mensura, amojonamiento y 
planos de una concesión que no exceda 
de diez hectáreas: B 200. 

Si la concesión excede de diez hec
táreas se pagará además B 2 por cada 
hectárea de exceso. · 

Artículo 224. Los árbitros y peritos 
devengarán: 

19 Por el dictamen que emitan, de 
cincuenta a doscientos bolívares según 
In importancia del trabajo. 

2•1 Por cada folio del expediente 
qur estudien, un bolívar. 

Artículo 225. Por cada copia del 
plano de una mina que por disposi
ción ele la Ley huya de hacerse en el 
Ministerio de Fomento, pagará el in
terrsado cien bolívares, que correspon
der¡•n al Inspec; to1· Técnico de Minas. 

Cuando la copia fuere hechu a soli
l'i tud de pnl"le, se pagurú por ella de 
dl'll a ciento cincuenta bolivm·rs, s<'
gún In naturaleza dd trabajo. 

Disposiciones finales 
Al'liculo 22(i. Todos los denuncios 

en curso seguirán sustanciándose des
de el estado en que se encuentren, de 
confomlidad con las disposiciones de 
esta Ley. 

Articulo 227. Los concesionarios de 
minas r1ue las hubiesen obtenido bajo 
el imperio de leyes anteriores, tienen 
el derecho de adaptarse a la presente, 
haciendo al Ministro de Fomento la 
participación del caso, dentro de los 
seis meses siguientes a la promulga
ción de esta Ley. 

Artículo 228. El Director de Minas 
del :\Iinisterio de Fomrn lo debe ser In
geniero, prefiriéndose aí c¡ue· lo sea es
pecialista en el Rumo de Minas. 

Artículo 220. Sl' deroga la Ley de 
l\linas ele 27 de junio de H)t8 y todos 
los Decretos y Rt•soluciones r efrrcn tes 
a la materia. 

Dada en el Palacio Federal úegisla
tivo, rn Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil nóvecientos 
veintc.- Año 111° de la Independencia 
y H2" ele la Federnci<'>n. 

El Presiclcnte,--(L. S.)-D. A. Cono
NJL.-El Vicepresidente,-M. Tono Cm
MíEs.- Los SeS!retarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- H.. Cayama l\!arlín<'z. 

Palacio Federa l, en Carneas, a ,·einti
SC'is ele junio de mil noYccientos 
wintC'.-Aiio 111 ~ de la Inde penden
cia y (i29 de la Federación. 
EjrcútC'sr y cuídC's r ele su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQl'EZ Bl"STILLOS. 

Hcfrcndada.- El Ministro de Fomen to, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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